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MINISTERIO DE I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O
---------------------

DECRETO de 16 de diciembre de 1949 por  el que se  
especifican los beneficios concedidos a «La Hispano 
Aviacion S . A.», industria declarada de <<interés  
nacional».
Exam inado el expediente tram itado  por la  Dirección 

General de Industria  en virtud de instancia  suscrita por 
«La H ispana Aviación, S. A.», en la que solicita sean es
pecificados los beneficios que fueron concedidos al ser 
creada de acuerdo con la Ley de cinco de mayo de n\il 
novecientos cuaren ta  y uno y Decreto de dos de septiem 
bre del mismo año, por los cuales fueron declaradas sus 
instalaciones de «interés nacional», habiéndose cumplido 
todos los preceptos exigido^ por la Ley de veinticuatro de 
octubre d$ mil novecientos tre in ta  y nueve y por el De
creto  de diez de febrero de mil novecientos cuaren ta , a 
propuesta del M inistro de Industria  y Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Articulo prim ero.—«La Hispano Aviación, S. A.», cu 
yas instalaciones declaradas de «interés nacional» por la 
Ley de cinco de mayo de mil novecientos cuaren ta  y -uno 
y  Decreto de dos de septiem bre del mismo año, d isfru tara  
de los siguientes beneficios:

a) Reducción por un período de quince años del cin
cuenta  por ciento de los impuestos que se relacionen con 
la  emisión de valores mobiliarios, ta r ifa  tercera  de la  con
tribución de utilidades, contribución ' te rrito ria l, rústica, 
u rbana  y tim bre; asimismo, los de derechos reales p ara  to
dos los actos y contratos que en cum plim iento del fin so
cia l se otorguen por dicha Entidad, y en los que ésta sea, 
de conform idad con las previsiones de la vigente legisla
ción, la persona obligada al pago.

b) Exención to tal del pago de los derechas arance la 
rios para  la im portación de la m aquinaria y u tillaje ne
cesarios para  las finalidades de dicha Empretea que no 
puedan ser fabricados en España»al tiempo de efectuarse- 
Ja im portación.

Articulo segundo.—El beneficio concedido en el ap a r
tado  b) del articulo an terior se otorga dentro  de laa con
diciones siguientes de carác ter general.

•
a) La relación general de im portaciones precisas de

berá ser aprobada por la Dirección G eneral de Industria  
y M aterial del M inisterio del Aire, quien la rem itirá a la, 
Dirección G eneral de Industria  del M inisterio de Industria  
y Comercio, a losi efectos de la Ley de veinticuatro de oc
tubre .de mil novecientos tre in ta  y nueve, y , finalm ente, 
ésta a la Dirección General de Aduanas.

Las im portaciones parciales serán com unicadas por «La 
Hispano Aviación, S. A.», haciendo referencia a la re la 
ción' general antes citada a la Dirección G eneral de I n 
dustria del M inisterio de Industria  y Comercio, para  que 
después de ser aprobadas se notifiquen a la Dirección G e
neral de Aduanas, para su comprooación e identificación, 
debiendo la Sociedad beneficiaría rem itir especificación 
de lo , elem entos que considere necesario im portar, y de
tallando calidad, peso, valor, m arca, casa constructora, 
partida del arancel que corresponda, etc.,. e incluyendo los 
elementos justificativos de las propuestas de im portación.

b) La im portación hab rá  de erectuarla la misma en 
tidad beneficiarla, y* los efectos im portados quedarán

: vinculados a la explotación de referencia,, sin que puedan 
ser destinados a o tra  Empresa d istin ta  ni ser áplicados a 
fabricación diferente, como no sea mediante, el paéo de 
los derechos d e 'a d u a n a s  que dejaron de satisfacerse, y 
cuya exacción se realizarla, en su caso, m ediante la opor
tuna  liquidación, practicada por los Servicios de la Di
rección General de Aduanas. A tales efectos, los servicios- 
de las Direcciones Generales de Industria , del Ministerio 
de Industria  y Comercio; la de Industria  y M aterial, del 
Ministerio del Aíre, y la Dirección General de Aduanas, 
duran te  ei periodo del disfrute de ios beneficios efectua
rán  todas las comprobaciones que estim en necesarias so
bre el particular.

Articulo tercero.—Serán de aplicación, como disposi
ciones com plem entarias, la Ley de veinticuatro de octu
bre de mil novecientos tre in ta  y nueye y los Decretos de 
diez de febrero de mil novecientos cuaren ta  y dos de sep
tiem bre de mil novecientos cuaren ta  y uno.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en M a
drid a dieciséis de diciembre de mil novecientos cuaren ta  
y nueve,

FRANCISCO FRANCO
  

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES 

Y FERNANDEZ
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S E C R E T A R I A  G E N E R A L  D E L M O V I M I E N T O
DECRETO de 23 de diciembre de 1949 por el que se reconoce 

 como Corporación de Derecho Público al S indi
cato Nacional de Banca, Bolsa y Ahorro.

En cum plim iento de lo dispuesto en la Ley de Unidad 
Sindical de veintiséis de enero de mil novecientos cua
renta. Ley de Bases de la Organización Sindical, de seis 
de diciembre del mismo año, y Ley de veintitrés de junio 
cíe mU novecientos cuarenta y uno, de clasificación y de
term inación de las denominaciones de los Sindicatos, a

propuesta del Secretario general del Movimiento y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer:
Articulo único. —Queda reconocido a todos los efectos, 

con plena personalidad jurídica, como Corporación de 
Derecno Público, el Sindicato Nacional de Banca, Bolsa 
y Ahorro.

Dado en El Pardo a veintitrés de diciembre de mil no-* 
vecie-ntos cuaren ta  y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Secretario general clel M ovim iento,

RAIMUNDO FEttNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 2 de enero de  1 9 5 0  p o r  la  

que cesa en el cargo de fisca l 
provincial de Tasas de Cáceres don Buenaven
tura González de  Lara. 

Excmos. S res ." Visto lo comunicado por 
el ilustrisimo señor Fiscal superior de T a 
tas. y a petición, del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a  bien acor- 
da»- que don B uenavéntura González de 
Lara, Coronel del Arma de Caballería, 
retirado, destinado, en comisión, a la Fis
calía Superior de Tasas, con el cargo de 
Fiscal provincial de Tasas de Cácercs, por 
Orden circular de fecha 22 de diciembre 

• tle 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 3G0), cese en la referida comi
sión.

Lo que digo a VV. EE. para  su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1950.—-P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

ORDEN de  2 de enero de 1950 por la 
que se nombra Fiscal provincial de Ta
sas de Cáceres a don Miguel Ciges Pé
rez.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí- 
sinio señor Fiscal superior de Tasas, y 
con arreglo a  lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiem bre de 1940, artículo 22 del 
Reglam ento provisional dictado para  su 
aplicación y aprobado por Orden de 11 de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia lia tenido a bien dis
poner que don Mig’fcel Ciges Pérez, Ma
gistrado de ascenso, con destino en la 
Audiencia T errito rial de Sevilla, pase a  
p restar sus servicios, en comisión, a. la 
Fiscalía Superior de T asas con el cargo 
de Fiscal provincial do T asas de Cáceres, 
continuando en .̂ u carrera de origen en 
la situación adm inistrativa que las dis
posiciones legales vigentes determ inan.

Lo que digo a VV EE. para su cono
cimiento y dem ás efectos

Dios guarde a VV. EE. m uchos años.
M adrid. 2 de enero do 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 2 de enero de 1950 p o r  la  
que cesa en la Fiscalía Superior de Tasas 
don José R uiz López.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por 
el ilustrisim o señor Fiscal superior de T a
sas, y por conveniencias del servicio. 

Esta Presidencia ha tenido a bien acor
d a r que don José Ruiz López Agente J u 
dicial, con destino en el Juzgado de Pri: 
hiera Instancia c Instrucción de CanjAyar

(Almería), destinado en comisión a  la 
Fiscalía Superior de T asas por Orden 
circular de fecha 27 de septiem bre del 
año 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 274), cese en la referida co
misión, reintegrándose a su an terio r des
tino. /

Lo que digo a VV. EE. para  su cono
cimiento y demas efectos 

Dio£ guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 2 de eneró de 1950—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos; Sres. ...

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 31 de diciembre de 1949 por 

la que se nombra Secretario del Ilustre 
Colegio de Abogados de Avila a don 
Saturnino Tejerizo Tejerizo.

limo. S r.: De conformidad con lo pre
venido en la norm a sexta de la Orden 
de 21 de diciembre de 1944, en relación 
con el artículo 58 del E statu to  G eneral 
de los Colegios de "Abogados de. España, 
de 3 de febrero de 1947,

E st^  M inisterio acuerda nom brar para* 
el cargo de Secretario del Ilustre Colegio 
de Abogados ^de Avila a don Saturn ino  
Tejerizo Tejerizo, Letrado perteneciente 
al mismo.

'Lo digo a  V. I. para  su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 31 de j^ciembre de 1949.

fEkNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 19 de diciembre de 1949 por 
la que se promueve a Juez municipal 
de segunda categoría a don Adrián Ce
laya Ibarra.

lim o S r . : De. conformidad con -lo dis
puesto en el artículo 28 del Decreto or
gánico de 25 de febrero de 1949,

Este M inisterio ha tenido a bien pro
mover;. por el tu rno  segundo a la catego
ría dé Juez municipal de segunda, con 
el haber anual 'd e  17.000 pesetas, a $ion 
A drián Celaya Ibarra, Juez municipal de 
tercera, que desempeña el cargo en el 
Juzgado M unicipal de Bilbao -núm ero 1, 
donde continuará prestando' sus servi
cios, asignándole como antigüedad para 

Todos los efectos la del día 8 de noviem
bre último, fecha en que se produjo la 
vacante por excedencia de don Adolfo 
Fuertes Sintas.

Lo que digo a V. I. para  su conocimien
to v dem ás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 19 de diciembre de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.

.limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 19 de diciembre de 1949 por 
que se promueve a Juez m unicipal de 
segunda categoría a don Mariano López 
Alarcón.

limo. S r . : De conformidad con lo. dis
puesto en el articulo 28 del Decreto or
gánico de 25 de febrero de 1949.

Este M inisterio ha tenido a bien pro
mover por el turño prim ero a  la catego
ría de Juez m unicipal de secunda, con 
el haber anual de 17.000 pesetas, a  don 
M ariano López Alarcón, Juez m unicipal 
de tercera, que desem peña el cargo en el' 
Juzgado Municipal de C artagena, donde 
continuará prestando sus servicios, asig1 
mándele como antigüedad para todos los 
efectos la. del día 15 de noviembre últi
mo, fecha en que se produjo la vacante * 
por excedencia de dpn Pedro H erranz 
M artínez.

Lo que digo a  V. I. para  su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 19 de diciembre de .1949.—? 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicial 
MunUipal.

ORDEN de 19 de diciembre de 1949 por 
que se promueve a Juez m unicipal de 
segunda categoría a don Felipe G o n
zález Baza .

limo. S r . : De conform idad con lo d is
puesto en el a rticu lo " 28vdel Decreto or- 

1 gánico de .25 de febrero de 1949.
. Este M inisterio ha tenido a bien pro
mover por el turno tercero a la catego
ría de Juez m unicipal de segunda, con 
el haber anual de 17.000 pesetas, a don 
Felipe González Baza, juez  m unicipal 
de tercera, que desem peña el cargo en 
el Juzgado M unicipal de M adrid núm e
ro 13, donde continuará prestando sus 
servicios, asignándole como antigüedad  
para  todos los efectos la del dia 12 de. 
noviembre último, fecha en que se produ
jo la vacante por excedencia de don Mi
guel Gómez Liaño y Cobaleda.

Lo que 'comunico a V. I. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 19 de diciembre de 1949.—* 

P. D., I. de Arcenegui.
/

ílmo. Sr Subdirector general de Justicia; 
Municipal. ,

ORDEN de 19 de diciembre de 1949 por 
la que se promueve a Juez m unicipal 

 de primera categoría a don José López 
Ruiz.

limo, Sr.: D\? conform idad con lo dis
puesto en el articulo 28 de l'D ec re to  or<* 
gánico de 25 de febrero ele 1949,

Este M irfsterio  ha  tenido a bien pro
mover por el tu rno  prim ero a la ca te
goría de Juez murficipal de p rim e ra ,‘con > 
e.\ haber anual d e  19.008 pesetas, a  don 
José López Ruiz, Juez m unicipal de se-
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gímela, que desempeña el cargo en .el- 
Juzgado. Municipal de Granada núme
ro  2, donde continuará prestando sus ser
vicios, asignándole como antigüedad para 
todos los éféctoS la del día. 2? d.é óct.u*• 
bre último, fecha en que.se produjo la 
vacante por excedencia de don Enrique- 
Vargas Carrillo; ' 'i..

Lo, que digo á .V. .I, p a ra -.. .co p o e i-  
miento- y. demás' eíéqtQ$.

..Dios, guárde á V, X.. muchos; .años,
• Madrid., 19'; de - diciembre w de. .1949:r~ 

P, D.. 1’ de Árcenegui. • •

.linio. .Sr. Subdirector general de JusLL 
,./ cía ..Municipal,

ORDEN de 20 de diciembre d e  1949 por 
la que se acuerda declarar firme, con 
las rectificaciones que se relacionan, el 
Escalafón de la Escala Auxiliar del 
Cuerpo Administrativo de los Tribu
nales.

limo. Sr.: De.conformidad con/lo , dis
puesto en‘ el • apartado C; dé la, cuarta 
ú ispoSación transitoria de la Ley./¿Jo 8 de 
jimio ■ de 1947, sobre organización del 
Secretariado y Personal Subalterno de 
la Administración de Justicia, '

Este Miniáterio: ha acordado declarar

firme, con lasfréptífícaciones que se re- 
■ lacionan, el Escáíafpn .de - la Escala- Au
xiliar 'de£. ^Güélp'o.. 'Administrativo dé los 

; í r j  buha íes;, cércadb/:en .30 d e ju n fo . ’de . 
1.049 y quéf.ué publicado. por Orden de 

;i d é : julio, déi.L mi&ho ¿ño (BOLEÍIN 
OFICIAL ‘ DEli ESTADO del 23j , ei ; que - 

• tendrá pl'eha validez a todos ..ios efec
tos, sin perjuicio i del 'derecho ‘ que s? 
reconoce. • á' lós . interesados; pára qué, en 
casó dé- habérsé padecido.. algún error 
material, sea1': subsanado eñ los Escala
fones. que .habrán. , de publicarse en lo 
'sucesivo.

Rectificadónés al Escalafón * de la Escala. Auxiliar r del Cuerpo Administrativo
.; /•' v/ i,// 'j;.d^/lós .Tribiiíhai^ //.,,'•// '//v'.'':^

NOMBRE  Y APELLIDOS  
Nacimiéhto,: • Servípiós " 

.reconocidos
. Obsevveujiones ’

,M. ' [ A,. A. . M. . • D.

D. Jasé Fernández! Rivera , .. . . ...... ‘ .... /:
Felisa Pastor Rincón ......

D. Manuel Vicente Romaguera 
D. José López Cortés ....:/.. . / . . . . .  
D.;\ Pilar González de Heredi^ y Garqés ... 
D;«; Rosalía Méñéndez Ariieíjide
D. Julio" Huidobro Vázqüez .......................

.. D. Bra ulio M uñoz. López ... . ..  •.;......... •..
D .. Javier Expósito Cancela ■ . . . . . .......

19 7 1903 
9' 6 1920

20 5 1912 
2- 2 1923-

30: 11 ' 1901 
20 v 12 1913; 
15 6 1909. 
23 3 ' 1917 
20 8 1928

■; 9:-: ■ 20 
7 11 •••26'- 

8 9 0 
■■:T. 1 17 
- -•4 - 7 - /  T> 

8 ‘ -'T ‘ 25 
8 3 - lí9 n

4 10 10

O. 1^12-49. . 
O .N19-12-49;/ 
0/19-12-40;’
O. 19^12-49.
O; 19-12-^9. 
0/19-12-49.
O. 1 9 -1 2 ^  •
Ó. 19-12-49>>
O, 19-12 4̂9* *

Lo que digo a V. I. para; su cónoci- '■ 
miento y efectos . consiguientes. : /  : • 

Dios guarde a. V. X. muchos áñós, 
Madrid, / 20 de diciembre ,de 194¿-~HBor 

delegación', i; de Árcenegui./-■. ¿.y///-,;/ '
Xlinó. Sr. .Directo^ generdi-de, ¿qstidiá / •

O r d e n  d e  2 2  d e  d i c i e m b r e  d e  
1 9 4 9  p o r  la  q u e  s e  p r o m u e v e n  
a  la s  c a t e g o r ia s  q u e  s e  in d ic a n  
a  l o s  A g e n t e s  d e  l a  J u s t i c i a  
M u n ic ip a l q u e  se  re lacion an .

limo. Sr.: De conformidad con lóv dis
puesto en el articulo 44 de}- --Decreto 
Orgánico del Personal Auxiliar y.. Subal
terno de la Justicia Municipal, dé ■ 19 de 

. octubre de - 1945, •
Este Ministerio ha tenido á, bieh-.pro-

r mover a, r]as: categorías qpe se mtiícaA 
dótadasroé¿3/ é l ■ hat^ér' anual •-•y. • qqn ,1a • án- 
tigüéda.d^á' todqs. los... eféctoá que "también, 
se expresa/a ios Agentes de la Justicia 

. Municipál. que, - a, , continuación/ se ; reia- 
; clop^n, pdn; indicación.- /dgl/ cargo' qué - ác*
; .tim im ente:^  en*■*.1 que /eon-
- ■ ijhüáfáh prestando s|rvicióSv..v. ;.

Sé piorhüeVe/a,^ de/ Agentes
judiciales de, primera, dotada- con el ha- 

. ber anual ,dé $.09<)i ,-xpe t̂a«,;.¿al‘/Á®ehte 
, judicial- é̂;: segunda; que: continuación
,'séj. relacióha^l&n-.^uaii San*
.céhph/ qoií. destino . actual, ¿ n , Zaragoza, 

*. húniei^ , y,, antígüeda# eh : 4a categoría
.•...de;/2l dé.-séptíiemth'e. de. 1949. ,¡ /; ;
"  Se promueva á \Ía'. ;cat¿g^la'/dé^ÍÁgem 
.. tes-.-, judiciales.: de áég.uhda, dotada con 

. éi hábéf . 'arluál de. ,5.0pí) i êsétas,/ g , ios 
.Áfeéntéé. judiciales/ .4 4 -tercera, .qué/a,,con: 
/tmúáCLoh.: .se' . rélációhán:/,;.. • v .'■/

NOMBRE  Y APELLIDOS  D E S T IN O  A C T U A L  
, A iiti^édád. 
- eh! lá nuéva 

'cátegoriá .
;y • ■) .• * “ /' -r: 1 i
D. Pedro: Luis Lina res Crespo 
p./P edro Lago Rodríguez *
D/Eugenio Rómó Gónzález ’ 
D  Rafael Avilés Coiide ......./. '
D. Carlos Rodríguez Marín ,;V : 
Dv- Indalecio -Cuetos/Iglesias 1

/Radien XJáéhí
’ Coréubíón (La Coruña)/ ..,.,....,V'/.v..// 
•Santiago de ,p¿ib¿jd:/'(p¿cerésj 
, Váléhéia de Alcántara ,;(Caeerqp) ' ... 
Lá, Carolina (Jaéñ)'"

Í&M Martín del Rey ¿ Aurelio (Oviedoh

' 18./// 8:'./’; 1949 •
. 20 / .9 ,N Í949 

/  1^49 _ 
,30 • 10 1949 

1" 12 . 1949 
/ l 12,,.';.1940

'Lo digo a V. I./p ara  ¡su .éóhOeimientoy démá¿;. éféctos.V . :
• Dios guárde a/V. I /  muchos añós. ‘ • ■ f- 
. Madrid, 22 de dicietnbre de 1949^P. Dv, I ;- d e 7ÁriptíégúL / ' ; r/. v //' /.' .,-//•/
limo. Sn. subdirector .^eneml do. Justicia •. ; • - v : : '/■̂ '■■■>

O r d e n  d e  3 0  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 9  
por la que se con ced e  la  exced en cia  

forzosa al Fiscal municipal de Alcalá de 
Henares don José Casado M oreno.

limo. .Sr.; De conformidad con- lá$\dis- 
pósicioaes- légales, y ábcédiéhdó a ió soii-

\

.citado;: p o r ; dóm José - Casado Moreno; .Fis
cal municipal de; segundan m  legoría^ con  
destiño; éif Alcalá: dé: ¡Henares (Madrid), 
, /..Este Ministerio . ha-; acordado conceder 
,-a dicho funcionario la excedencia forzosa, 
,pó&rj&zóxt de íncom^tihUldád, ien lás/áónr 
dicidnes que establece el artículo 3¡4-, del

í Decrete orgánico de 5 de julio de 1945. 
/  hg que digo a V I. para su conoci- 
i /m iento y demás efectos. - 
: /D io s , guarde a V. ,1.. muchos años,
j: Madrid. 30 de diciembre de 1949.--Por
| . delegación.’ I. de Arcenegui.
! limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
:— Mímfcipál/*-'-' 7 " r" .... .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
O rden de 2  de enero de 1950 por la  que 

se interpreta el artícu lo 45, apartado 
b). de la Ley  de O rdenación  B ancaria  
d e  3 1  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 6 .

’’ limo,. Sr.: Habiéndose, 'suscitado dudas 
sobre la  recta íhterpretacióñ . del. articulo 
45, ápártadó b ), de la Ley de Ordenación 
Bancaria de 31 úe diciembre de 1946,

/  Este .'Ministerio se ha servido disponer 
/lorsiguiente: ‘ •

/..l^../Todas.las Sociedades hancarias, así 
•colectivas- como comanditarias, anónimas 

...y de, ;.respoiu¿abiliaad limitada, sea: cual 
fuere ja ,-cifra de su. capital, necesitan.ob- 

.tenér la autorización que exige el artículo 
.45,: ¿paitado bl de; la bey  de Ordenación 

chancaría de 31 de diciembre de 1946, pa
ra poder efectuar válidamente cualesquie
ra ampliaciones de su capital escriturado, 
ya con . imputación a reservas o  beneficios, 
ya .mediante aportaciones de -los//socios' o  
accionistas^ -
- 2.° - Cuando, .no hayan de aplicarse las 

. Leyes de >19 ae septiembre y 10 d e . no
viembre de 1942, 15 de mayo de 1945' y 
17 de julio de 1947, los expedientes se tra
mitarán por conducto de esa Dirección 
y. previo infonne - del Consejo Superior 
Banc&rió. '

Lo que comunico a V, I. para, su c o n o  
eimiéntó' y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I . muchos años., 
Madild, 2. ¿/e enero de 1950, /

• r .:/■.■/ ; ;  j., b e n j u m e a

IlmO:;-Sr.-'Director general de B a n ca /y  
; ‘-Bolsa.-' ' ••• • '

O rd e n  d e  1  d e  d ic iem b re  d e  1 9 4 9  p or  
la que se concede a la Caja Navarra de 
Seguros contra el Pedrisco aprobación 

d e  su  R e g la m e n to .

/ v;lim o.. Sr.; ..Vísta la solici tud dirigida por 
la ...<<Qája./Navarra de Seguros contra el 
Pédrisco»f en. súplica de . aprobación del 
mbdéló de .Reglamento, que remite por 
triplicado;

Visto . igualmente él favorable informe 
' érnitidÓ-. pQr la Sección tercera. de ese 
/jCéptro diféctivo^ y de conformidad, con la 
jpropúésta: de V. I,>

/'• -;Este Ministerio ha tenido a bien, con 
está .fecha, ¿h. aóceder a lo interesado, 

. ajürobándo el RéglaméntQ presentado, por 
/encontrarse d e . acuerdo con la^ normas 
/legales y/reglaméñtáriás vigentes.;.
/  ; Dios guardé .a. V. muchos, años.

Madrid; 1 de d i q i,é m,b r e de 1949.— 
P. vD., Eernando Camachó.
’ limo. Sr. Director general/ dé /Séguim

Rectificación a la Orden de 30 de diciembre 
de 1949, inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 4 de enero de 1950, 

sobre aplicación  de lo  d ispuesto en  el 
articulo 25 de  la  L ey  de P resuspuestos 
G e n e r a le s  d e l  E s t a d o  p a r a  1 9 5 0 .

• En. el preámbulo de la Orden minis- 
.terial ;)sobre, aplicación de lo dispuesto en 
el articulo-25 de la . Ley de Presupues
tos Generales dél Estado para Í950, a 

,partir: de. la Uneá séptima-; dice ... «se 
^aplicará' partir de-1  de x.enero sobre 
la "tarifa convencional autónoma de los



B. O. del E .— Núm. 5 5 enero 1950 53

vigentes Aranceles de Aduanas, resultan
te de las refundiciones .». ete. y debe 
decir: ...«se aplicará a partir de ’ pnmf» 
ro de enero tanto sobre la Tarifa  pn 
mera como sobre la Tarifa convencional 
autpnoma de ios vigentes Aranceles de 
Aduanas, resultantes de las refundido 
nes...».

M I N I S T E R I O  
D E  I NDUSTRIA  Y COMERCIO

ORDEN de 31 de diciembre de 1949 por 
la que se fija la cuantía de las dietas 
que han de percibir los miembros de la 
Delegación española en la Comisión 
M irla  permanente prevista en el artícu
lo tercero del Protocolo adicional del 
Acuerdo Comercial Hispano-Sueco.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que dis
pone el articulo 23 del Reglamento de 
Dietas y Viáticos, de fecha 7 de julio del 
corriente año, en lo que se refiere a la 
fijación de la cuantía que por asistencias 
hun de percibir ios funcionarios que asis
tan a reun.ones de Juntas, Consejos, etcé
tera, los miembros de la 'Delegación Es
pañola en la Comisión Mixta permanente 
prevista en el artículo tercero del Proto
colo adicional dei Acuerdo Comercial 
fíispano-Sueco de 1.*» de julio de 1949, per
cibirá n como asistencia, por cada sesión 
que se celebre en territorio nacional y 
con cargo al respectivo concepto presu
puestario 125 pesetas los Presidentes v 
Secretarios y 100 pesetas, cada uno de los 
Vocales

Lo que pongo en . conocimiento: de 
V. I. a los efectos oportunos.

Dios guarde a V I: muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1949.

SUÁNZES

limo. Sr. Subsecretario de Economía Ex
terior y Comercio.

ORDEN de 20 de diciembre de 1949 por 
la que se amplia la situación de exce
dencia voluntaria al Ayudante segun
do del Cuerpo de Ayudantes Industria
les al servicio de este M inisterio , don 
Gregorio M iguel del R ío Fernández.

IImq S r .: Vista la instancia, del A n i
dante segundo del Cuerpo de Ayudantes 
Industriales al servicio de este Ministe
rio. don Gregorio Miguel del R io Fernán
dez que actualmente se encuentra en si
tuación de excedencia voluntaria, en la 
que solicita se le amplíe por otros diez 
años dicha sitúa c ión ;

Visto el artículo quince del Reglamen
to orgánico del Cuerpo de Ayudantes in 
dustriales de 17 de noviembre de 1931, en 
relación con el articulo setenta y cinco 
de) de Ingenieros Industriales, modifica
do Dor Decreto de 25 de marzo último.

Este Ministerio ha tenido a bien am
pliar por otros diez años, a partir dei día 
19 de los corrientes, la referida situación 
de excedencia voluntaria a don Gregorio 

 ̂ Migue? del Rio Fernández.
* Lo que comunico a V. t. para su cono

cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V T muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1949.— 

P: D., E. Merello. .

limo. Sr. Director general de Industrial

ORDEN de 20 de diciembre de 1949 por 
la que se concede licencia para asuntos 
particulares al Ingeniero Industrial de 
segunda clase del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este M in is
terio  don Enrique G il Grávalos.

Hmo. Si\: Vísta la Instancia del Inge- 
¿uero Jefe de segunda clase del Cuerpd

de Ingenieros Industriales al servicio de 
•este-Ministerio, afecto a la-Delegación de 
Industria de Madrid don Enrique Gil 
Grávalos, por la que solicita ,dos meses 
de licencia sin sueldo, para asuntos par- 
ticu la res ;

Visto* los artículos treinta v uno. trein
ta v tres v treinta y cuatro del Regla
mento de siete de septiembre dé mil no- 
vec.entos dieciocho, así como el infor
me favorab> del , ingeniero Jefe de la 
expresada dependencia.

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don. . Enrique' Gil Grá valos dos 
meses de licencia para asuntos particu
lares, sin súeldo. que se contarán a partir 
de) día 15 .del presente mes de diciembre.

Lo que digo a V. I. para su coríbcimien* 
to' y demás efectos.

Dios guaíac -a V 1. muchos años. .
Madrid 20 de diciembre de 1949.—  

P. D.. E. Me,relio.

limo. Sr. Director general. de Industria.

ORDEN de 22 de noviembre de 1949 sobre 
excedencia voluntaria concedida al Ayu
dante Comercial del Estado doña Con
suelo Padura Vizmanos con efectos a 
partir del día 22 de noviembre del co
rriente año.

Timó. Sr :: Vista, la . instancia, elevada 
ppr doña Consuelo Padura Vizmanos, Ayu
dante Comercial del Estado en súplica de 
que se le conceda la excedencia vpiunta-4 
ria.

De acuerdo con el informe de la Sec
ción de Personal de la Dirección General 
de Comercio y Política Arancelaria v con 
los párrafos primero y tercero del ar
ticulo 41 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918,

Este Ministerio ha tenido * bien con
ceder a doña Consuelo Padura Vizniu- 
nos. Ayudante Comercial del Estado, la 
excedencia voluntaria ' por un periodo 
mayor de un año v menor de diez, con 
efectos a partir, del *22 de noviembre del 
corriente año.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 22 de noviembre de 1949.—*

P. D.. el Subsecretario, Tomás Suñer.
&

lim o Sr. Director general de Comercia 
y Poiitica Arancelaria.

ORDEN de 30 de noviembre de 1949 por 
la que se concede el reingreso en el 
servicio activo a doña Guadalupe P ino  
Salgado, Ayudante Com ercial del Es
tado.

limo. S r .: Vista la instancia elevada 
por doñá Guadalupe P ino1 Salgadd, Ayu
dante Comercial del Estado de tercera 
clase, ep situación de excedencia volun
taría desde 28 de noviembre de 1939.

De conformidad con el articulo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 

> Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder el reingreso en el servicio activo a 
doña Guadalupe Pino Salgado. Ayudan
te Comercial del Estado de tercera cla
se, con efectos a partir de 1 de noviem
bre corriente.

Lo que comunico a V. I.. para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 30 de noviembre de 1949.—» 

P. D., el Subsecretario, Tomás Suñer.

limo. Sr. Subsecretario de Economia Ex* 
tenor y Comercio.

M INISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 9 de diciembre de. 1949 por 

Id que se jubila, por cumplir la edad re
glamentaria el día 27 de los corrientes, 
al Portero Mayor de primera clase, don 
Arturo Villegas Alonso.

Tímd. S r.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 88 dél Reglamento 
dé 7 dé septiembre de 1918 para ejecución 
dé la Ley de Bases de 22 dé julio ante
rior. 49 del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado v en las Leves'de 27 dé diciembre 
de 1934 y 24 d é  junio de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, al Portero Ma
yor de primera clase, don Arturo Villegas 
Alonso, con destino en la Jefatura Agro
nómica de Santander quien deberá ce
sar en el servicio activo por cumplir la 
edad reglamentaria para la jubilación el 
día 27 dé diciembre del corriente año.

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembré; de 1949,— 

P  D., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 12 de diciembre de 1949 por 
la que se concede e l pase a la situa
ción de excedencia voluntaria a la 
Auxiliar del Cuerpo de  Administración 
Civil de segunda clase, doña María Vic
toria Pérez Ada m .

lim o S r .: Vista la instancia de doña 
Mana- Victoria Pérez Adam. Auxiliar de 
Admirdstracioriv de segunda ciase, del 
Cuerpo de - Administración Civil de este 
Departamento, en situación* de ,exceden
cia activa por prestar sus. servicios en los 
.Centrales de la Dirección' General del Pa

trimonio .Forestal del Estado, solicitando 
pasar a lá dé excedencia voluntaria.

Este Ministerio, de conformidad con el 
artículo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, ha resuelto conceder a l 
citado funcionario 1a. excedencia volun
taria por un periodó no menor de un año, 
ni mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V T. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1949.—* 

P. D., Emilio Lamo de Espinosa,

limo. Sr. Subsecretario de, este Departa
mento.

ORDEN de 13 de diciembre de 1949 por 
la que se readmite al servicio activo 
d e l  Estado al Portero del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles don 
Antonio Navarro Lorca.

limo. Sr.: Visto el expediente de revi
sión instruido al Portero del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles, don 
Antonio Navarro Lorca, separado del ser
vicio del Estado por orden de 8 de julio 
de 1940. y de conformidad con lo infor
mado por la Asesoría Jurídica de este 
Departamento,

Este Ministerio ha resuelto readmitir 
al servicio activo del Estado a dicho Por
tero, dejando sin efecto la orden de 8 de 
jubo de. 1940 antes citada, que le separo 
d é  servicio, si bien imponiéndole las san
ciones de traslado forzoso, con prohibi
ción de solicitar cargos vacaptes duranta 
tres años, postergación por el mismo tiem? 
po e inhabilitación nara desempeño de 
puestos de mando o de confianza.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
noeimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid. 13 de diciembre de 1949.—  

P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

Urna Sr. Subsecretario de este Ministerio,
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 ORDEN  de 17 de diciembre de 1949 por 
la que s e  c o n c e d e  la  e x c e d e n c ia  
vo lu n ta r ia , a  p a rtir  d e  1  d e  e n e r o  
de 1950, a l O ficia l de prim era c lase  
de  la  E sca la  Técn ica  de l C u erpo  de  
Administración Civil de este Ministerio,
doña Virginia Abréu de Bilbao.

'lim o S r.: Vista la instancia rio. doña 
Virginia Ab^éu y rio Bilbao, * O ficial de 
primera clase de ia Escala técnica del 
Cuerpo de Administración Civil de este 
Departamento, con destino en o! Sen-ido 
Provincial de^Ganaderirr.' de Avila, en sú
plica de que se le conceda la excedencia 
voluntaria, con efectos de 1 de m ero 
de 1,950,
. Este Ministerio, de conformidad con el 

artícúlo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, ha- resuelto conceder al 
citado funcionario la excedencia volunta
ria por un periodo no menor de un año, ni 
mayor de diez, a partir del día 1 de ene
ro-de. 1950.

Lo que comunico a V.. I. para cono
cimiento y efectos..

.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de - diciembre de 1949— 

P. D., Efnilio Lamo de Espinosa,

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.'

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN d e  8  d e  

octubre de 1949 por la que se declara revisado el 
expediente de depuración del Portero don Juan 
Gómez Vallesa.

limo. Sr.: Visto el expediente de depu
ración, en .vía de revisión, de don Juan 

\ Gómez Vallesa, Portero de los Ministerios 
Civiles que íué, afecto a la Biblioteca 
Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta formulada por el Juzgado Su
perior. ae Revisiones, ha tenido a bien 
dejar sin efecto su Orden de 3 de abril 
de 1940, que le separó del servicio, y, en 
sir consecuencia, readmitirle en su car
go con las sanciones de postergación orí 
su Escalafón durante cinco años e inha
bilitación para el ejercicio de cargos di
rectivos y de confianza.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madria, 8 de octubre de 1949.

IBAÑ EZ-M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departan 
mentó.

ORDEN de 25 de octubre de 1949 por la 
que se declara cancelada la fianza que 
se ind ica .

 lim o Sr.: En este expediente: 
Resultando que don Luís de Juan Bfe- 

sá ¡solícita la devolución de la lianza por 
él prestada para su garantía en el car
gó, de Habilitado de Iris Maestros fia cío* 
náles del partido judicial de Miranoa de 
Ebro (Butgos), qué ^ijvió desde el 18 de 
agosto de 1938 hasta e l 30 de junio de 
1947;

Resultando que no so ha presentado 
reclamación alguna contra su gestión, no 
obstante el período de reclamaciones 
abierto mediante anuncio, que insertaron 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
16 de mayo de 1947 y el de la provincia 
de 26 de, septiembre siguiente; , 

Resultando que el interesado constituyó 
orí la Caja General de Depósitos /-lina 
fianza por valor de dos mil trescientas 
pesetas en metálico, según, resguardo nú
mero 632 de entrada y 472 de registro.

expedido en Burgos el 17 de noviembre 
de 1938:

Vistos los informes de la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria 
de la provincia. Ordenación Central de 
Pagos, Secretaria General del Tribunal 
de Cuentas y Asesoría Jurídica del M i
nisterio:

Considerando que está extinguida la 
obligación de garantía y demostrado en 
el expediente la exención de responsabili- 
daa en la gestión,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
cancelada esta fianza .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. * j

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .25 de octubre de 1949.

IBAÑ E Z-M AR TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN  d e  2 5  d e  n o v iem b re  d e  1 9 4 9  
por la  qu e  se  con cede  la  exced en c ia  
voluntaria a don Eduardo del Arco Alvarez, 
C atedrático  num erario de Institu tos 
N ac ion a les  de  E n señ an za  

Media.
limo. Sr.: Vista ia instancia que sus- 

 cribe en 18 de los corrientes don Eduar
do. del Arco A lvarez,Catearático  nume
rario de Física y Química del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Soria, 
solicitando la excedencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 11 oe septiembre de 1931, ha 
tenido a bien conceder al señor Del Arco 
Alvarez la excedencia que solicita.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
      y efectos.

Dios guarde a V|il. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1949.

IB AÑ E Z-M AR TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media. v

ORDEN de 26 de noviembre de 1949 por 
la que s e  d isp o n e  la  in s tru cc ió n  d e  
expediente de  clasificación  de la  O bra 
pía de cultura «Escuela Dom inical», de 
Chiva (Valencia).

limo. S r .: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que don José .Ruiz, Cura 
párroco que fué de la villa de Chiva, ins
tituyó una Obra pía de cultura denomi
nada «Escuela Dominical», a la cual 
afectó un inmueble de su propiedad, si
to en ia precitada villa, caUe de la Bar- 
chilla, número 5;

Resultando que según informa y cer
tifica la Junta provincial de Beneficen
cia, en 2 de marzo de 1931, el inmueble 
citado y la casa de la calle Nueva, de 
Chiva—adscrita a la Beneficencia .no do- ' 
cente—fueron objeto de permuta con la 
Casa Abadía, situada en la calle Mayor, 
número 45, de la citada villa,* contrato 
en el que intervinieron, de lina parte, 
vi Ayuntamiento de la localidad, y de 
otro, H señor Cura párroco .de Chiva;

Resultando qué . el Ayuntamiento de 
la precitada villa enajenó', mediante su
basta pública, la casa sita en la callo 
de la Barchilla, número 5, al mejor 
postor, don Gabriel García Móñez, Obte- 
•niendo siete m il quinientas setenta y 
cinco (7.575) pesetas, sin que las entre
gase n los pobres el señor Cura párroco 
o las invirtiera en’ beneficio de la ense
ñanza ;

Resultando q&é las operaciones con
tractuales de que se hace mención no fue
ron. autorizadas por este Protectorado, 
ni tampoco t*>r la Júnta provincial, la 
cual atestigua que, el Ayuntamiento de ,

Chiva se halla dispuesto a la restitución 
en favor de la Obra pía de la cantidad 
obtenida por subasta y venta del in
mueble citado;

Considerando impracticable en los mo
mentos aciuales la anulación de los con
tratos de que se hace mérito en el ex
pediente, pbr cuanto terceros adquiren- 
tVs de buena fe, en subasta pública, tie
nen inscrito su derecho en el Registro do 
la Propiedad:

Considerando evidente que el Ayunta
miento do Chiva se lucró con el produc
to de la enajenación precitada y en con
secuencia resultó perjudicada en sus in- 

I torosos v en idéntica cuantía la Funda
ción bonélieo-docento instituida por el 
presbítero don José R u iz ;

Considerando que el producto de la. 
venta realizada, de haberse actuado con 
intervención del Protectorado, hubiera, 
sido convertido en títulos de la Deuda 
Perpetua Interior, con intereses líquidos 
del 3,20 por 100, rentas anuales que hu
bieran sido acumuladas al capital fun
dacional :

Considerando que si bien rs improce* . 
dente la institución de un colegio o es
cuela tal como fué previsto por el pres
bítero don José Ruiz, a causa de la es
casez de bienes fundacionales, siemprfl 
pueden.éstos’ o sus rentas adscribirse a l 
cumplimiento de fines similares en Insti
tuciones análogas a la prevista por el 
fundador;

Vista la Instrucción de 24 de julio de 
1913, en su artículo quinto.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fluida piones., y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

1.ü Reclamar del Ayuntamiento da 
Chiva la cantidad de siete mil quinien
tas setenta y cinco pesetas, más el in
terés compuesto del 3,20 por 100 anual* 
de la misma cifra, a partir de la fecha 
de percepción de ia principal por el re- * 
íerido Ayuntamiento.

2. ’ Facultar a la Junta provincial da 
Beneficencia para realizar estas operacio
nes, dando cuenta de lo actuado a la Di
rección General de Enseñanza Primario,

3.̂  Que por la Junta provincial do 
Beneficencia de Valencia, una vez obte
nido el capital fundacional, se instruya 
expediente reglamentario de clasificación 
de la Obra pía.

Lo digo a V I. pora su conocimiento y 
demás efectos.

Dios auarrie a V. I. muchos años.
Madrid, 26- de noviembre de 1949.

IBAÑ EZ-M ARTIN

limo. Si*r Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 28 de noviembre de 1949 por 
la q u e  s e  d e c la r a  e n  s itu a c ió n  d e  
excedencia a don Emilio Camps Cazorla, 
Catedrático de la Universidad de Oviedo.

limo. S r .: Vista la instancia de don 
Emilio Camps Cazorla, Catedrático de 
«Historia del Arte», de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Oviedo, solicitando la .excedencia volun
taria en el expresado cargo,

Este Ministerio ha resuelto conceded 
al citado Catedrático la excedencia volun
taria en su'cargo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59 de la Ley de 
29 de julio de 1943, modificada por la de • 
17 de julio de 1948, por un período míni
mo de un año y máximo de diez, debien- 

, do atenerse en 'cuanto a $u reingreso a 
las prescripciones de las citadas Leyes, y  
a las de 27 de julio de 1918 y 11 de sep
tiembre de 1931 («G aceta » de 1 de abril 
de 1932), y demás disposiciones que no 
hayan sido modificadas por aquéllas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.
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Dios guárele a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de noviembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 14 de diciembre de 1940 por 
la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición a  la  plaza 
de Profesor especial de «Estética e His
toria de la Música» del Conservatorio 
Profesional de Música y Declamación 
de Sevilla.

limo. Sr.: Convocado por Orden minis
terial do 24 de septiembre último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 4 de 
octubre) concurso-oposición para proveer 
una plaza de Profesor Especial do «Esté
tica o Historia de la Música», vacante en 
el Conservatorio Profesional de Música y 
Declamación de Sevilla,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para juzgar el citado concurso-opo
sición al siguiente Tribunal;

PresidenteExcmo. Sr. D. José Mana 
Nemesio Oíaño, del Consejo Nacional de 
Educación.,

Vocales. Don Conrado del Campo, Aca
démico de Bellas Artes; don José Forns 
Quadras y don Victoriano Echevarría, Ca
tedráticos del Real Conservatorio de Ma
drid, y don Norberto Almandoz, Catedrá
tico del Conservatorio Profesional de Mú
sica y Declamación de Sevilla.

Suplentes:
Presidente, don Juan Marcilla, del Con

sejo Superior de Investigaciones Científi
cas.

Vocales: Don Bartolomé Pérez Casas, 
Académico de Bellas Artes; don Aníbal 
Sánchez Fraile y don Tomás Andrade de 
Silva, Catedráticos del Real Conservato
rio de Madrid, y don Eugenio de Torres

de los Heros, Catedrático del Conservato
rio Profesional de Música*y Declamación 
de Sevilla,

Los miembros de este Tribunal cuya re
sidencia oficial sea fuera de Madrid ten
drán derecho al percibo de las dietas y 
gastos de locomoción en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.
ORDEN de 11 de noviembre de 1949 por 

la que se jubila a la Profesora especial 
de Música de la Escuela del Magisterio 
de Soria, doña Isabel González Hernán
dez.
limo. Sr.: Cumplida el 10 del actual 

mes por doña Isabel González Hernán
dez, Profesora especial de Música de la 
Escuela del Magisterio de Soria, la edad 
reglamentaria para la jubilación forzosa, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, De
creto de 15 de junio de 1939, ha acordar 
do declarar jubilada en su cargo a do
ña Isabel González Hernández, Profeso
ra Especial de Música ae la Escuela del 
Magisterio de Soria, con el haber que por 
clasificación le .corresponda.

Lo digo a V. I. para sil conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, J. Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 29 de diciembre de 1949 por 

la que se impone a los armadores de 
buques de pesca de altura y gran altura 
la obligación de cotizar para el Monte
pío Marítimo Nacional.

linio. Sr.: Con objeto de que los traba
jadores dedicados a la pesca de altura 
y gran altura, comprendidos en la Re
glamentación laboral de la Industria de 
Pesca Marítima, de 28 de octubre de 1946, 
puedan disfrutar de los beneficios máxi
mos previstos en el artículo 21 en rela
ción con el 17 oe los vigentes Estatutos 
del Montepío Marítimo Nacional, aprobar 
dos por Orden del 14 de abril de 1948, Ha
bida cuenta el carácter de socios benefi
ciarios obligatorios que se les asigna en 
el apartado c), párrafo segundo del ar
ticulo 13 de los citados Estatutos regla- 
mentarios, se hace preciso que. por los 
armadores de los buques de pesca en 
cuestión, se abone la eupta del seis por 
ciento sobre ios salarios de dichos traba
jadores, tdda vez que la expresada cuota 
no se halla establecida en las Ordenanzas 
laborales de la Industria de Pesca Marí
tima de que se ha hecho mención.

A dicha finaliaad tiende la presente Or
den, ya que los beneficiarios de previsión 
a que se contraen los Estatutos reglamen
tarios del Montepío Marítimo Nacional 
*on Independientes de los que en ' su día 
puedan ser establecidos por el Servicio 
de Protección Social a losr Pescadores, 
creado por el artículo 45 del repetido Re
glamento de Trabajo en la Industria de 
Pesca Marítima.

En su virtud, dispongo:
Artículo primero. — Los armadores de 

buques de pesca de altura y gran altura 
quedarán obligados, con sujeción a lo 
que a este respecto establecen los Estatu
tos reglamentarios del Montepío Maríti
mo Nacional, aprobados por Orden de 14

de abril de 1948, a abonar a dicho Mon
tepío la cuota oel seis por ciento de los 
salarios correspondientes a los trabajado
res dedicados a la indlistria de pesca de 
altura y gran altura, comprendidos en 
la Reglamentación Nacional de Trabajo 
en la Industria de Pesca Marítima de 28 
de octubre de 1946.

Artículo segundo.—Lo establecido en la 
presenjte Orden surtirá efectos económicos 
desde el primero de enero de 1950.

Lo que digo a V . l  para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre ae 1949.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr, Director general de Trabajo.

ORDEN de 30 de diciembre de 1949 por 
la que se fijan los derechos de registro 
para el año 1950 de las Compañías mer
cantiles y Entidades que practiquen el 
Seguro de Enfermedad.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 29 y 30 de la 
Orden de este Ministerio de 16 de enero 
de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 18), en relación con el artículo 
octavo del Decreto de 13 de diciembre 
de 1946 sobre los- derechos de registro 
de las Entidades que practiquen el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad en régimen de 
colaboración, y de acuerdo con lo preve
nido en el Decreto de 2 de, marzo de 1939 
(BOLETIN OFICTAL DEL ESTADO del 
día 5),

Este Ministerio, a propuesta de la Direc
ción General de Previsión, se loa servido 
disponer:

Art. l.p Les derechos de registro de 
las Compañías mercantiles, Montepíos y 
Mutualidades, Cajas de Empresa y cuales
quiera otra clase de Entidades que prac
tiquen el Seguro Obligatorio de Enferme
dad. en régimen de Colaboración, se fijan 
para el año 1950 en 0,40 pesetas por

asegurado que tuvieran adscritos en 1.* d# 
enero del referido año.

Los de los igualatorios que practiquea 
únicamente las prestaciones sanitarias dei 
Seguro se fijan en 0,15 pesetas por ase* 
g ura do. •

Art. 2.° Las Entidades a que se refiere 
el artículo anterior dirigirán en el mes 
de enero próximo a la Sección del Segura 
Obligatorio de Enfermedad, en la Dírec* 
ción General de Previsión, una declara* 
ción jurada en la que hagan constar el 
número de asegurados que tuvieren ads** 
critos en aquella fecha.
‘ El importe de estos derechos se satis

fará en el plazo y forma que se determi* 
ne en cada caso, de acuerdo con lo disr* 
puesto en el Decreto de 2 de marzo de 1939 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 5), y serán precisamente imputados a 
los gastos de administración que dichas 
Entidades tengan legalmente autorizados 
para la práctica del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad.

Art. 3.° Los derechos de registro da 
las Compañías mercantiles, Montepíos, 
Mutualidades y cualesquiera otra Entidad 
que practiquen el Seguro Obligatorio de? 
Enfermedad son independientes de aque
llos que les-corresponda satisfacer por la, 
práctica de otros Seguros o por la natu
raleza de su persona jurídica.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to, traslado a las Entidades Colaborado* 
ras y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1949.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Señalando los días de pago de 

una mensualidad extraordinaria a las clases pasivas
 de Madrid.

Durante los días que a continuación sé 
expresan, y horas de nueve dé la mañana 
a dos de la tarde sé procederá, con arro 
glo a la clasificación ya establecida do 
ordinario, al pago de una mensualidad ex* 
traórdinaria líquida a aquellos pensionis
tas que persistan en su aptitud legál en 
1.° de enero de 1950, con sujeción al si* 
guíente orden:

Día 13. Montepío civil y jubilados,, nó* 
minas sin descuento.

Dia 14. Montepío militar y retirado^ 
nóminas sin descuento.

Día 16. Montepío civil y jubilados, nó* 
minas del 3 al 6 por 100 de descuento.

Dia 17. Montepío militar y retirado^ 
nóminas del 3 al 6 por 100 de descuento 
y cruces trimestrales.

Día 18. Montepíos civil y militar, re* 
tirados y jubilados, nóminas con más d& 
6 por 100 de descuento.

Día 19. Todas las nóminas, sin distiu* 
ción.
: Notas importantes.—1.a Los pensionis
tas que no verifiquen el cobro de esta 
mensualidad extraordinaria, a su debido 
tiempo, perderán todo derecho al percibo 
posterior de la misma en meses sucesivos*

2.a Los beneficiarios que lo sean do 
doá o más pensiones, o de pensión y suel
do del Estado, sólo tienen derecho a per* 
cibir una paga extraordinaria por el de
vengo mayor.

3.a No será necesaria la presentación, 
de fe de vida para aquellos perceptores 
por viudedad u orfandad que ya lo hicie
ron al verificar el cobro de la mensuali
dad ordinaria de diciembre último.

Madrid, 2 de enero de 1950.—El Director 
general, Federico G. Gorordo,
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de industria
Autorizando a la Sociedad General  Ga

llega de Electricidad, S. A., la instala
ción de una línea de transporte de ener
gía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación ae Industria de La Coruña a 
instancia de la Sociedad General Galle
ga de Electricidad» S. A., domiciliada en 
La Coruña, en solicitud de autorización 
para instalar una línea de transporte de 
energía eléctrica a 33 Kw. para suminis
tro a las instalaciones de la línea de tro- 
lebuses La Comña-Carballo, y cumplidos 
los'trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Sociedad General Gallega 
de Electricidad, S. A., da La Coruña, la 
instalación de una línea de transporte a 
33 Kw , que comenzará en la subcentral 
de la Grela <La Coruña; ae la mismá 
Sociedad, y terminará en la subestación 
de Bertoa (Carballo), con un recorrido 
de 27 Km., después de alimentar las sub- I 
estaciones de La Pastoriza, Lañas y La- I 
racha.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 d e . noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año, 
y las especiales siguientes:

1.“ El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
lecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.*- La instalación de la línea se eje
cutará de acuerdo con las característi
cas generales consignadas en el proyecto 
que ha servido cié base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en to
dos sus detalles constructivos a las ins
trucciones de carácter • general y Regla
mentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

3.J Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 33.000 voltios, en 
atención a que la línea proyectada ha 
de conectarse con las demás (instalaciones 
cíe la Sociedad en funcionamiento' a es
ta tens.ón; pero el conjunto de la insta
lación se construirá con las característi
cas precisas, para que en todo momento 
pueda adaptarse a la tensión normaliza
da que la Sociedad proyecte aplicar en 
el porvenir, q a la de 30.000 voltios si 
aun no tuviese tensión prevista dentro 
de las normales, fijadas en la condición 
cuarta de las instrucciones de carácter 
general de la Orden ministerial ae 23 de 
febrero de 1949.

En particular, por lo que se .refiere a 
la maquinaria que haya de adquirirse, 
deberá tener las características adecua
das y dotarse de las tomas suplementa
rias precisas, para que pueda utilizarse 
a la tensión normal que se adopte en
tre las indicadas.

4..* La Delegación ae Industria de La 
Coruña comprobará si en el detalle sdel 
proyecto se cumpien las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación, y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias, 
por lo que afecta a su cumplimiento y al 
de las condiciones especiales de esta re
solución, y en relación con la seguridad 

r pública, en la forma especificada en las 
r disposiciones vigentes.

5.:i El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de La Coruña 
de la tenninación de las obras para su 
reconocimiento definitivo’ y levantamien
to del acta de autorización de funcionar

.miento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales, queaando con posteriori
dad obligado a solicitar de la Delegación 
Técnica especial para la regulación y 
distribución de la energía eléctrica en 
la Zona la prestación del senado, acom
pañando a la solicitud una copia del 
acta mencionada. La autorización del su
ministro se concederá o no, de acuerdo 
con las Disponibilidades de energía del 
momento.

6.a La Delegación de Industria de La 
Coruña queda facultada para aprobar di
rectamente las subestaciones de trans
formación y convertidores necesarias pa
ra la línea de trolebuses, previa presenta
ción de los correspondientes proyectos.

Si con alguna de estas subestaciones 
se proyectase dar suministro general, ade
más del de los trolebuses, deberá la So
ciedad o persona interesada en ello so
licitar la autorización administrativa co
rrespondiente de ampliación de indus
tria en la forma prevista en la legisla^ 
ción vigente..

7.a La Administración dejará sin efec
to 1a. presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas,

¡ o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas segun- 

I da y quinta de la Orden ministerial de 
. 12 de septiembre de 1339 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de febrero de 1949.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1949.—El 

Director general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de La Coruña,

i

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular 717-A por la que se dan normas 
con respecto  a la intervención de grasas 
y aceites de animales marinos proceden
tes de producción nacional e importa
ción.

 Cómo continuación a lo dispuesto en la 
Circular de esta Comisaria General n ú -s 
mero 717, regulando el régimen de inter
vención para los aceites y grasas de ani
males marinos, tanto nacionales como de 
importación, y teniendo eñ cuenta el ha
ber variado las circunstancias que. moti-- 
varón lo allí reglamentado, se dispone: 

Primero. Se autoriza la libre contra
tación de los aceites procedentes de ani
males marinos, tanto de producción na
cional como de importación, pudiendo ser 
destinados sin limitación de cantidad a 
cualquier clase de industria, necesitando 
guía única de circulación para su movi
lización.

Segundo. Los industriales fabricantes 
de aceites de esta clase, o que los obten
gan en sus industrias como subproduc
tos, deberán presentar declaraciones men
suales de producción en las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes o  Comisarías de Recursos, según 
proceda; expidiéndose por los mismos las 
guias que se soliciten, sin requisito de . 
concesión de autorizaciones de compra.

Tercero. Los organismos, entidades o 
particulares que realicen importaciones 
de grasas ó aceite de animales marinos, 
presentarán las declaraciones a que se 
hace referencia en el apartado anterior 
en las Inspecciones de Recursos o Dele
gaciones Provinciales de Abastecimientos 
a cuya jurisdicción pertenezcan los puer
tos de arribo d e . la mercancía, y corres
pondiendo a los mismos la expedición de 
las guias necesarias para la movilización 
de esta clase dé aceites, de acuerdo con 
lo dispuesto en la presente Circular.

Cuarto. Las Comisarias de Recursos y 
Delegaciones Provinciales de Abasteci

mientos llevarán el oportuno registro so
bre guías expedidas para la circulación 
de grasas y aceite de pescado, y anotarán 
en el libro los datos sobre remitentes de 
las partidas, origen y destino de las mis
mas, especificando las cantidades de ca
da clase de grasa y ios destinos, tanto 
por lo que se refiere a localidades como 
a industria.

• Quinto. Las Comisarías de Recursos y  
Delegaciones Provinciales' de Abasteci
miento remitirán a esta Comisarla Ge
neral, dentro de los diez días primeros de 
cada mes, un parte-resumen .del movi
miento habido en esta clase de aceites 
durante el mes anterior.

Sexto. Quedan derogados los artículos 
1-8 al 25, ambos inclusive, de la Circular 
número 717 de esta Comisaría General.

Séptimo. Cuantas dudas puedan surgir 
en la interpretación de la presente dis
posición serán puestas en conocimiento 
de esta Comisaria General, para la reso-c 
lución que proceda.

Madrid, 30 de diciembre de 1949.—El 
Comisario general, José de Corral Saiz.
Para superior conocimiento: Excelentísi

mos señores Ministros de Industria y  
Comercio y Agricultura.

Para conocimiento; limo. Sr. Fiscal Su- 
' perior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Exce
lentísimos señores Gobernadores civiles, 
Jefes de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.—Ilustrí- 
simos señores Comisarios de Recursos.

 MINISTERIO DE EDUCACION 
 NACIONAL

Tribunal de oposiciones a cátedras de «Fí
sica y Química» de Institutos Nacionales 

 de Enseñanza Media
Anunciando dia y local para la presenta

ción de los opositores.
Se convoca, a los señores opositores a 

cátedras de «Física y Química», vacantes 
en Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, para el acto de sú presentación*, 
que tendrá lugar en el Aula Magna de la 
•Universidad Central (San Bernardo), % 
las once y media de la mañana del día 
30 de enero de 1950.

El cuestionario de estas oposiciones es
tará a disposición de los señores oposito
res en la conserjería dél Instituto «San ■ 
Isidro», Toledo, 39, Madrid, «a partir del 
día 10 de enero.

Madrid 3 de enero de 1950 —El Prest*» 
dente del Tribunal, José Baltá.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Anunciando con carácter urgente la se
gunda subasta de las obras de <Prolon
gación del muelle en el puerto de Puerto 
de Cabras».
Habiendo quedado desierta la primera 

subasta, celebrada el día 14 de diciembre 
de 1949, para la adjudicación de las obras 
de «Prolongación del. muelle en el puerto 
de Puerto de Cabras», anunciada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 8 de noviembre de 1949, por su presu
puesto de .seis millones quinientas un 
mil ciento cuarenta y seis pesetas con 
setenta y dos céntimos (6.501:146,72), se 
anuncia con carácter urgente la. segunda 

l subasta, por igual tipo de tasación que 
sirvió dé base a la primera, y con arreglo 
a las condiciones publicadas en el refe
rido periódico oficial.

El acto de la celebración de la. subasta- 
tendrá lugar ante la Dirección General 

i de Puertos y Señales Marítimas del Mi-
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nisterio de Obras Públicas,., a las once 
¿loras del día 31 de enero de 1950.

La » proposiciones se presentarán, in: 
distintamente, .en el Negociado corres
pondiente d e l' Ministerio de Obras Pu
blicas, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 23 de enero próximo, 
y en la Jefatura de Obras Públicas de Las 
Palmas, durante igual período, hasta las 
doce horas, ajustándose al modelo y con
diciones insertos en el ya citado BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO del día 8 
de noviembre de 1949.
- El adjudicatario vendrá obligado a sa- 
tisiacer todos los gestos ocasionados en 
la primera subasta y.los que se irroguen 
como consecuencia dé ¿a segunda, que es 
objeto de este anuncio.

Madrid, 28 ‘ de diciembre de 1949.—El 
Director general, Lu.s M. de Vidales.

*  3— a  n

Autorizando a la entidad «Compañía de 
Pesca e Industrias del Bacalao, S. A.», 
para construir una factoría de secado y 
preparación de bacalao en los terrenos 
de dominio público concedidos a dicha 
Sociedad por Ordenes ministeriales de 
3 y 27 de febrero de 1941.

Visto el expediente instruido por la Je
fatura de Obras Públicas de Pontevedra, 
a instancia de la «Compañía de Pesca e 
Industrias del Bacalao, S. A.», solicitando 
la oportuna autor.zación para llevar a 
término la construcción de una factoría 
de preparación de bacalao er> terrenos de 
dominio público de la ría de Vigo, en el 
lugar de Chapela, del Ayuntamiento de 
Redondela, que fueron, concedidos a la 
expresada Entidad por Ordenes ministe
riales de 3 y 27 de febrero de 1941;

Resultando qué las obras de reierencia, 
en vías de ejecución, no figuran en los 
proyectos que se aprobaron én las citadas 
disposiciones de este Ministerio, y que a 
la petición del concesionario se acompaña 
un proyecto descriptivo de las nuevas 
obras;

Resultando que la Jefatura sindicada ha 
«eguido en la instrucción de este expe
diente los trámites previstos en los ar
tículos €9 y siguientes del Reglamento 
vigente de Puertos, con ‘arreglo a lo or
denado en el articulo 42 de la Ley de 
Puertos de 19 de eneix>^e 1928;

Resultando que en la mformaoión prac
ticada no se han deducido reclamaciones 
en contra de la petición;

Considerando que las» obras de que se 
trata son, beneficiosas para los intereses 
generales,' - /

Este Ministerio/ de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo soli
citado con las siguientes condiciones:

1* Se autoriza a la Entidad «Compa
ñía de Pesca e Industrias dél Bacalao, 
Sociedad Anónima# para* construir una 
fáctoría de secado y preparación .de ba
calao en los terrenos de dominio publico 
coneed.cios a dicha Sociedaa por Oraenes 
ministeriales de 3 y 27 de febrero de 1941.

Las obras deberán sujetarse al 
proyecto suscrito ' por el Ingeniero don 
Eduardo Cabello, en Vigo, el 30 de .sep
tiembre de 1942, no puaienacr desuñarse 
las- construcciones que se autorizan a 
fines ni usos distintos de aquellos para 
los que se concede, sin que se.tram te 
para ello nuevo expediente de concesión.

3 » Bsta concesión se * otorga a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
evi el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos. .

4.ft El concesionario, en el plazo de un 
mes a partir de la fecha de la concesión, 
y en todo caso antes del replanteo, ele
vará al 5 por 100 del importa de lar, 
obras la lianza depositada, y reintegrará 
esta concesión con arreglo a lo dispuesto 
«n  la vigente Ley del Timbre. Dicha 
fianza será devuelta ai concesionario una

vez aprobada el acta de recepción de las 
obras. •

5.a Las obras serán replanteadas poi 
el Ingeniero Jefe de Obras Puoiicas de la 
prov.ncia o Ingeniero subalterno en quien 
delegue y con el concurso de la Dirección 
de ias obras dei puerto de Vigo y con 
asistencia cel concesionario; ue dicha 
operación se extenderá acta y piano, que 
serán* sometidos a la aprobación ae a> 
Superioridad. El concesionario queda obli
gado a  SOilCItar U e 1<X J t ' i u a u a  u c  U i ; i a .  
Públicas la práctica del repiameo y a 
ingresar el importe de su presupuestó de 
gastos en Pagaduría, ce forma y mociu 
que pueda verificarse dentro dei plazo 
lijado para el comienzo de las qbras.

5/ Las obras que falten por cjtvutai 
comenzarán, en el plazo de tres meses y 
terminaran en ei cíe u-t-c¿o\.¿¿u ¿ucaca. 
contactos ambos plazos a partir oe la 
fecha de la concesión.

7.- Terminadas las obras, el 'conce
sionario lo penará en conocimiento ae iu 
Jefatura de Obras Pubiicas la provin
cia, a fin de que. por el Ingeniero Jeic 
o subalterno en quien deiegue, y con asis
tencia de la D.reccióiv de ias obras dei 
puerto de Vigo,'se proceda al oportuno 
reconocimiento; del resultado de esta 
operación se extenderá acta, qué será so
metida a la aprobación competente.

8.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilanciá de la Jefatura de 
Obras Públicas y de la Dirección de las 
obras dei puerto de Vigo.

9.a Todos les gastos que se ccas.onen 
por el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

10. El concesionario queda obligado a¡ 
.cumplimiento de las disposiciones vigen
tes reiat.vas ai contrato y accidentes d e i. 
trabajo, retiro obrero y demás disposi-* 
ciones de carácter sccíal, asi como tam
bién deberá dar cumplimiento a lo dis
puesto en ia Ley de Protecc.ón a la In
dustria Nacional y a lo que afecta a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras y. por último, a respetan las 
servidumbres de v.gilancia litoral.

11. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caducidad 
de >esta concesión, y llegado este caso se 
procederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones v.gentes sobre ia ma * 
teria.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V; S. para su cono
cimiento. et de ia Compañía interesaos’ 
y demás efectos. 1

Dios guarde a V. S. muchos añas.
Madrid, 15 de diciembre de 1949.—El 

D rector general. Luís M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Pontevedra.

Autorizando a la S. A. <<Compañía  
Pesquera Vizcaína» para modificar el  
muelle y depósito de carbón, de hormigón 
armado, en la margen derecha de la 
dársena de Axpe, de la r ía   de Bilbao.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas £e Vizcaya, a 
instancia de la «Compañía Pesquera Viz
caína, S. A.», solicitando autorización 
para modificar el muelle y depós.to de 
carbón, de <jué es concesionaria dicha 
Entidad por Orden mirlisterlal de 3 de 
mayo de 1947;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 41 de la vi
gente Ley de Puertos, v el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo d spuesto 
en el artículo 73 y demás correspondien
te? del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra.

Considerando que la ejecución de las 
obras en la forma ''que se sol'cita no ha 
de causar perjuicio de intereseá generales 

I xfi particularés; ‘ v
\ l i t e  Ministerio, de acuerdo con la Di*

rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder” a lo soli
citado con las condiciones sguientes.

1.* Sé auiónza a ia «Compañía Pes
quera vizcaína, S. A.» para moaificar el 
muelle y deposito ae carbón, ae Hormigón 
armado, autorizado por Orden ministe
rial ae. 3 de mayo de 1947, en la margen 
derecha de la aársena de Axpe de la ría 
üe Bilbao.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo 
<i: proj teco que lia ¿ci » iuü uc oaíc a, i.u 
iramitac on ael expediente, suscrito por 
el lngemaro ae Curtimos acn Luis fíainz 
Aguirre, en junio ae LA8, en lo que no 
resulte modificado por las presentes con
diciones, si bien en su ejecución podrán 
mod ncarse los detalles ae ¿as obras pro
puestas, siempre que las alteraciones se 
hagan de coníorm.áaa con la Jefatura 
dt- Obras Publicas de Vizcaya y de la Di
rección Facultativa de las Obras del 
Puerto de Bilbao.

La ornamentación de la . fachada ha
cia la carretera de Bilbao a Las Arenas 
se sujetará a la soruc*on propuesta por 
ei citado Ingeniero, y suscrita en enero' 
de 1949.

3.a- La obra que se ejecute a menos 
de 9,50 metros de la cara exter or .dej 
pretil de la carretera y ias que se ejecu
ten por encima de Ja rasante del muelle, 
tendrán carácter de precario, y <ron la 
obligación por el concesionario de des
montar las instalaciones cuando la Jun
ta se lo ordene, sin derecho a indemni
zación y con la única facultad de apro
vechar los materiales.

4.a Las obras comenzarán en el plazo 
de qu rice días y terminarán en el de 
seis meses, contados ambes plazos a par
tir de la fecha de la presente concesión. 
Los trabajos se llevarán a cabo de modo 
que se reduzcan en toao lo posible las 
molestias causadas a- otros intereses.

La fachada hacia la carretera de Bil
bao a Las Arenas, v su ornamentación, 
quedarán terminadas en el plazo de un 
mes,- a contar de la fecha de la concesión.

• 5.* Seguirán ngienao para esta con-
ces ón tddas las condicione^ de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1947 que no 
se opongan a las anteriores.

. Lo que de orden comunicada por, el 
señor Ministro digo a V. S. para sú co
nocimiento,el de la Compañía interesada 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1949.— El 

D rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Vizcaya. „

Dirección General de Obras
H id ráu licas

Adjudicando a don Ramón de Caso  
Suárez el segundo concurso de <<Proyectos, 
suministro y montaje de los motores 
« Diessel»  y sus accesorios para suministro 

de energía a la linea, eléctrica del 
pantano de Gabriel y Galán».
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente el segundo concurso de 
«Proyectos, suministro y montaje de los 
motores «Diessel» y sus qccesorios para 
suministro de energía a la línea eléctricas 
del pantano de Gabriel y* Galán» a don 
Ramón de Caso Suárez, que se compro
mete a ejecutarlos por la cantidad de 
2.179.013.97 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 2.179.013,97 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

De .orden comunicada porrel señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimiento 
yj efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de coqdiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1949.—El 

Director general, 'Francisco García de 
Sola.
Sr. Ordenador Central de Fagos.
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Autorizando a don Francisco, doña 
Dolores y don Rafael Bolet Palomo para 
derivar aguas del rio Manilva, en  el 
término municipal de Casares (Málaga), 
con destino a riegos.
Visto el expediente promovido por don 

Francisco Bolet Palomo, en su nombre 
y en el de sus hermanos doña Dolores 
y don Rafael, en solicitud de concesión 
de un aprovechamiento de aguas deri
vadas ael rio Manilva, en término mu
nicipal de Casares -.Málaga), con destino 
a riegos en anca de su propiedad,

Esta Direccrón Genera* ha resuelto ac
ceder a lo sOhcitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.» Se concede a don Francisco, doña 
Dolores y don Rafael Bolet Palomo au
torización para derivar 7,ño litros del rio 
Manilva; equivalentes a 18 litros pc»r se
gundo durante una jornada de riegos de 
diez horas, en término municipal de Ca
sares NMálaga), con destino al riego de 
tí hectáreas Oü áreas en finca de su pro
piedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a, la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Brinque Jiménez Valero en marzo de 
1947. La Dirección ae ios Servicios Hi
dráulicos del Sur de España podrá auto
rizar pequeñas variaciones 'que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen mod.ficaciones en la esencia 
de la concesión.

3y Las obras empezarán en el plazo 
de un año, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión reí el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los aos años, a par
tir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
ele un año desde la térmmación.

4.»* El concesionario vendrá obligado a 
la construcción de un módulo que limi
te el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprcoac’.ón de los Ser
vicios Hidráulicos ael Sur de España el 
proyecto correspondiente en un plazo de 
tres meses, a partir de la. fecha de la 
concesión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de la misma.

5.u La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, auedarán 
a cargo ae :os Servicios Hidráulicos del 
Sur de España, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse' cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez 
terminados, y previo, aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta, en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General.

6." En el plazo de tres meses, conta
do a partir ae la fecha de la publica
ción de esta- concesión en e* BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, deberá el con
cesionario presentar el proyecto de las 
obras de defensa de las fincas situadas
a ambas márgenes ael rio, en la zona . 
afectada por la elevación del agua, de
bida a la presa, en los Servicios Hidráu
licos del Sur de E s p a f ip a r a  su apro- 1 

• bación, no pudiendo comenzarse las obras 
de la presa hasta que se hayan ejecu
tado la§ de defensa de las márgenes.

7 a ' Se concede la ocupación de'los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas pol
la Autoridad competente.

8.a El agua que se concede quedíL ads
crita a la. tierra, quedando p ro h ib ía  su 
enajenación, cesión o «irriendo con inde
pendencia de aquélla.

9.ª La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la for
ma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
eximentes.

1!. Esta concesión qucoa sujeta ni pa
go del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Coras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río 
realizadas por el Estado. .

12.' Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se cucten re
lativas a la industria nacional, contra
to y acciaentes del trabajo y demás de 
carácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación de 
las especies.

14. El depósito constituido q u e d a r á  
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y ,será devuelto 
después de ser aprobad el acta de re
conocimiento final de las obras.

1'5. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150. pesetas, según aíspone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente, lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, el de los interesados y de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial de la provincia.

Dios guarne a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1949.— El 

Director general, Francisco García de 
Sola. .
Sr. Ingeniero Director de los_ Servicios

Hidráulicos del Sur de España.

Autorizando al Ayuntamiento de El Es
pinar para derivar el caudal de agua
que se indica del río Moros.
Visto el expediente .ncoado por eLAyun

tamiento de El Espinar (Segovia), para 
ampliación mista Zui> otros uc agua por 
segundo, de la concesión que tiene otor
gúela en el lio Moros, en su término mu
nicipal, con destino al abastecimiento de 
la poblacón.

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo 
que se sonería con sujeción a ¿as, si
guí en tes con á iciones:

1.- Se autoriza al Ayuntamiento de 
El Espinar para derivar hasta doscientos 
v200) litros de agua por segundo del río 
Moros, en término de^El Espinar (Sego- 
via), como ampliación ae -m c o n c e rn  
que tiene otorgada por Oíden ministerial, 
ae fecha 11 de febrero de 1948.

2.:i Las obras o.e conducción se ajus
tarán al proyectó presentado, suscrito en 
Segovia, en enero de Í949, por el Inge
niero de Camino don Antonio Valeárcel. 
adoptándose la solución en canal y sien
do de conduce ón rodada. La Confedera
ción Hidrográfica del Duero podrá auto
rizar péqueñas variaciones que no alteren 
la esencia de la concesión y tiendan al 
perfeccionamiento dél proyecto.

3.a Queda obligado el Ayuntamiento a 
presentar los demás proyectos que cons
tituyen la totalidad 'de las obras de este 
aprovechamiento para su aprobación por 
la Superioridad.

4.a Hasta que no se lleven a efecto 
las obras ae regulación dei no mediante 
la construcción del embalse que se prevé, 
sólo podrán ser derivados las treinta y 
cinco ( 35 ) litros por segundo anterior
mente concedidos, con la obligación de 
construirse un módulo que limite el cau
dal a dicha cant dad.

5.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad.

6.a lias obras se empezarán en el pla
zo do tres <3 > meses, contado a partir 
de la fecha de publicación de esta' con
cesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, deberán quedar terminadas 
en el de tres (3 ) años ¿a partir de la 
misma fecha'.

7.* Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes para la Industria 
Nac'onal. Contratas de accidentes del 
trabajo y demás de carácter social.

8a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Dueijo, siendo de cuenta del Ayunta- 

5 miento éonces.onario las remuneraciones 
y gastos que por dichos conceptos se 
originen, y debiendo éste dar cuenta a 
dicha Entidad del principio de Tos tra 
bajos:

Una vez terminadas las obras, y previo 
aviso del concesionario, se procederá a su 
reconoc miente, levantándose acta en la 
que conste el cumplimientó de estas con
diciones y expresamente se consignen los 
nombres de les productores que hayan su
ministrado las máquinas y materiales em
pleados, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de apro.bar esta acta la 
Dirección General de Ooras iiiarauncas.

9.;i Queda sujeta esta conces ón al 
pago ael canon que el. día de m añana 
pudiera establecerse por' la Confederación 
Hidrográfica del Duero con motivo de 
obras dt* regulación de la corriente del 
rio realizadas por el Estado.

10. El Ayuntamiento conce s i o n a r i o 
queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación. las 
dispos.ciones ce la Ley de Pesca Fluvial 
para conservación de las especies.

11. Se. concede ía ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la autoridad compe
tente.

12. La Administración se reserva,, el 
derecho de tomar de la concesión ios 
volúmenes que sean recesaros para toda 
clase de obras públicas en la forma, qué 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

13. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad; sin per-, 
juicio de tercero, y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservad 
o sustituir las servidumbres ex.steñtes.

14. (¡Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose.dicha caducidad se
gún los tram .tes señalados en la. L ey 'y  
Reglamento de' Obras Publicas.

Y habiendo aceptado el peticionario tea 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario, que queda unida al exped.ente, 
lo que de orden del Exciho. señor Minis
tro, lo comunico a V. S. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento interesado 
y demás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.
, Dios guarde a V.-S. muchos años.

Madrid» 7 de d :ciembre de 1949.—El 
Director general, Francisco García do 
Sola. . ,

Sr. Ingeniero Director de la * Confedera-* 
clon Hidrográfica del Duero.
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Concediendo a « Crédito y Parcelaciones, 
Sociedad Anónima»  a u t o r i z a c i ó n  
para derivar  a gu a s  d e l r io  E b ro , en  
término municipal de Pastriz (Zaragoza), 
con  destino  a l riego  e n  fin c a  d e  s u  
propiedad.

Visto' el expediente promovido por don 
Elias Giménez Rillo, como Administrador 
Apoderado de «Crédito y Parcelaciones, 
Sociedad Anónima», en solicitud de con
cesión de un aprovecnannemo ae 
derivadas del río Ebro, en término mu* 
n.eipai de Pastriz (.Zaragoza/,'con oes- 
tino a riegos en -finca de su 'propiedad, 

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con sujeción a las siguientes 
condiciones;

1.;- Se concede a «Crédito y Parcela
ciones. S. A.», autorización para derivar 
ciento cincuenta litros por segundo del 
no M>ro, en término municipal de Pas- 
triz TZaragozai, con destino al riego 
de ciento • cincuenta hectáreas en finca 
cíe su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de. base a la concesión sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Rafael Benaveme en marzo de 1948. La 
D rección de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona-

jmiento del provecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de ’ la con
cesión.
' 3. ‘ Las obras empezarán en él pla20 

Ú ' seis me&es, a partir de la lecha de pu
blicación de la conces oh en el BOLETIN  

. OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas- a les dieciocho meses, a 
partir de la misma fecha. La ppesta en 
riego total deberá efectuarse en: el plazo 
de dos años desde la terminación.

4 * S e ' ejecutarán y conservarán las 
obras bajo la inspección y vigilancia de 
l<i Confederación H.drográfica del Ebro, 
siendo de cuenta deí concesionario los 
gastos que por aquélla se ‘origínen, de
biendo ■ darse cuenta a eieho oiganismo 
del principio de ios trabajos. Una vez 
terminados, y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento 

' ,pór el Ingeniero JUirecW o xngen.ero aei 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pqeda co
menzar la explotación antes, de aprobar 
esta acta la Dirección General. En. dicha 
acta se hará constar, previa eomproba- 
c ón de las características de la maqui
naria instalada. su concordancia con las 
señaladas en el proyecto, asi como el ren
dimiento de la bomba qn litros por se
gundo, que no podrá exceder del caudal 
concedido.

5.-' Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público- necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
por la Autoridad competente.

6? El agua que se concede queda ads
crita a la t.’erra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo, con in
dependencia de aquélla.

Si la finca beneficiada por la concesión 
es objeto de parcelaciones, en virtud del 
artículo segundo de. la escritura de cons
titución de la Socedad, en la escritura 
de, venta dé cada parcela se hará cons
tar, • independientemente de aquélla, la 
cesión deí agua qqe le corresponda, a ra
zón dé un litro por segundo y. hectárea 
debiendo el nuevo dueño de la parcela 
solicitar del Ministerio dé Obras Públicas 
la* transferencia de la parte que le co
rresponde en la concesión. >

’ La Adminstración se reserva el 
derecho de tomar parte de la concesión 
de los- volúmenes de agua que sea? ne
cesarios para toda clase de obras públi
cas en la forma que... estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad •• sin perjuicio de tercerp: y salvo 
el derecho de propiedad, con la- obliga
ción de ejecutar las obras necesarias (

para conservar o sustituir las servidum- . 
bres existentes.

9.a El concesionario no tendrá derecho 
a reclamación o indemnización si se al
terase el régimen actual del rio, como 
consecuencia de la ejecución de obras in
cluidas en ios pianes actuales o 'futuros 
de la Coníederac.on Hidrográfica deí 
Ebro, y queda sujeta esta concesión a 
abonar el canon de mejora correspondien
te, como conseeueñcia del beneficio .o b 
tenido por la regulación • del caudal ael 
rio por el pantano del Ebro.

10. Cuando por las parcelaciones efec
tuadas en la finca sean dos o más los 
dueiios de las tierras, y por lo tanto de 
la concesión, de acuerdo con la condi
ción séptima, se constituirán en Comu
nidad ae Regantes, de conformidad con 
la Orden ministerial de 10 de diciembre 
de 1941.

11. Él concesionario queda obligado a 
cumplir^ tanto en. :1a construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

12. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas cond.ciones, y será devuelta 
después de ser aprobada el acta' de re
conocimiento final de las obras.. .

13. Cádqcará esta concesión por in
cumplimiento de éstas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigeñtes, declarándose aquélla segúh los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptátio la Sociedad peti
cionaria las preinsertas condiciones y re- . 
mi.t ido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre,'más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, de orden del exoelentis mo 
señor Ministro lo comunico para su co
nocimiento el d é  la SoCiedaa interesada 
y demás efectos, con publicación en e l - 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid I de dic embre de 1949.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola;.

Sr. Ingeniero Director.'de. la Confedera
ción Hidrográfica del Ébro.

 Autorizando a la  Jefatura del A ire del 
Aeródrom o de Agoncillo , para derivar 
aguas del río Ebro, para riego de una 
finca anexa al Aeródrom o, en térm ino 
de Agoncillo  (Logroño).

Visto el expediente incoado por el Co
ronel Jefe del Aeródromo de Agoncillo, 
para aprovechar aguas del rió JEbro, en 
término de Agoncillo, con destino al rie
go de una finca anexa a dicho aeródromo,

. Está Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo que se solicita* con/sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a la Jefatura"del Aire 
del Aeródromo de Agoncillo para derivar 
90 litros de agueP por segundo dél río 
Ebro, para riego de una finca Anexa al 
aeródromo, en término de Agoncillo (Lo

groño/. ...
2a Las obras se ajustarán al proyecto 

ba.se de este expediente, suscrito en Lo
groño en 1 de mayo de 1948 por el In
geniero de Caminos don Manuel Zabala. 
La Confederación Hidrográfica del Ebro 
podrá autorizar pequeñas variaciones que 
no alteren la esencia de la concesión, y 
.tiendan a l . perfeccionamiento del pro
yecto. - -  ■ ....

3.» El volumen máximo; que se podrá 
derivar será de 90 litros de. agua por se
gundo, y la superficie regable es d e . 82 
hectáreas 89 áreas, 1

4.a Se otorga -^sta concesión- a  perpe
tuidad.

5.a Las obras se empezarán en el pla
zo de un mes. contado a partir de la fe
cha de publicación en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de esta concesión, 
y deberán quedar terminadas en el de 
doce meses, a partir de la misma fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes a la Industria na
cional, contratos y accidentes .del traba*’ 
jo y demás de carácter social.

7.a La inspección 'y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la

. construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro, y siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a esta Entidad del 
principio de los trabajos.

Una vez terminadas, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condi
ciones y expresamente se consignen los 
nombres de los productores españoles que 
hayan suministrado las máquinas v ma
teriales empleados, sin que pueda comen
zar la explotáción antes de aprobar este 
acta la Dirección General.

8.a E l concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

9.a El depósito constituido quedará co
mo fianza a. responder dei cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

10. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales podrán 
ser decretadas por la Autoridad oompe- 
tente. ’

Z1 La Administración se reserva el tíe- 
; rechó de tomar de la Concesión ios vo- 
’ lúmenes que sean necesarios para toda 

clase de obras públicas, en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

12.- Se otorga esta concesión dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existen
tes.

13. -Esta concesión queda sujeta al ca
non que en' su día se fije por suministro 
a los aprovechamientos de caudales esti
vales como consecuencia de la regulación 
de las aguas de los pantanos construidos 
por el Estado.
,14 .El agua que se concede queda ads- 

' crita a la tierra que se pretende regar, 
no pudíendo cederse, transferirse ni ena
jenarse con independencia de aquélla.

15 Caducará la concesión por incum
plimiento dé estas condiciones y en ‘to
dos los casos previstos en las disposicio
nes vigentes* declarándose aquélla según 
los trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Jefatura las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recárgo regla
mentario, que queda unida al expediente, 
lo comunico para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la provin* 
cía.

Dios*guarde a V, S, muchos años. »
Madrid, 30 de noviembre de 1949.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola. ’ ’

. Sr, 'Ingeniero Director de. la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.


